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Ciudad de México, a 6 de agosto de 2019

OFICIO No. SG/DGfyEL/RP Al 0057 B / 2019

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio FDSO/DG/UT/3t9/2019 de fecha 05 de agosto de 201,9, signado
por el C. Eduardo Lira Gurrola, Enlace de la Unidad de Transparencia del Fondo
para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOPA/CSP / 4289 /20L9

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a Ios folios:
5881/4483
C. Eduardo Lira Currola, Enlace de la Unidad de Trânsparencia en el Fondo parael Desarrollo Social de la CDMX,
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FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
UN IDAD DE TRANSPARENCIA

ryÌô Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/Url}tel20te
Asunto: Se atiende punto de acuerdo descrito

en eI oficio SG/DGJyEI/PA/CCDMx 1296.62 120L9

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Director General lurídico y de Enlace Legislativo

de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl185,
Piso 3 Colonia Tránsito, C.P.06820,

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Presente

En atención aI oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX 1296.6212019 mediante eI cual comunica aI Lic. Fadalala

Akabani Hneide, Director General del Fondo para e[ Desarrollo Social de la Ciudad de México, se

atienda en el ámbito de su competencia el punto de acuerdo remitido en el oficio

MDSPOPA/C5P1428912019, suscrito por el Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda,

Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mismo que la letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

Único. - Para exhortar respetuosamente a todos los sujetos obligados de la Ciudad de México a

que cumplan cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo con la normatividad

vigente. ¿

Sobre el particular y conforme a lo dispuesto en el artículo 67 fracción V de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México, adjunto al presente e[ apartado

denominado Anexo Único, mismo que contiene las pantallas de [a actualización del portal de

transparencia del Fondo para el Desarrollo Socialde la Ciudad de México en que se puede validar ]a

actualización de dicha información conforme a [o previsto en e]ACUERDO delConsejo Nacionaldel

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales, por e[ que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para [a publicación,

homologación y estand arizaciónde [a informacíón de las obligaciones establecidas en eltítulo quinto

y en la fracción lV detartículo 31 de ta Ley Generalde Transparencia yAcceso a la lnformación Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lnternet y en la Plataforma Nacionalde

Transparencia, Capitulo ll (De las Potíticas Generales que Orientarán [a Publicidad y Actualización de

la lnformación que Generen los Sujetos Obligados) apartado Noveno (Las Políticas de Apticabilidad

de [a lnformación) numerales ly ll.

Calle'lepozteco #36, colonia Narvarte Potliertte
ak-aldía Be¡rito Juárez, C.P. 03020, CiLrclacl de fr4éxico.

Tel. f)l B0 07 85
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Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTls19l20te

De igualforma se le invita cordialmente a revisar [a dirección electrónica de la página oficialdel
Fondeso, donde se puede ver¡ficar [a actualización de dicho portal.

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fondo-para-el-desarrollo-social-de-la-ciudad-de-

mexico/articulo/12 L

Lo anterior, para los trámites conducentes a los que haya lugar

Sin otro particular, reciba un cord¡alsaludo

Atentamente
El Enlace de la Unidad de Transparencia

Õ

Eduardo Lira Gurrola

C.c.c.p. Fadalala Akabani Hneide. - Director GeneraI del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México. - Para su conocimiento

Sandra Evellyn Ganido Castitto. - Directora de Promoción Económica. - Para su conocimiento

MaríadelaLuzHernándezTrejo.-DirectoradePlaneaciónEstratégica.- Parasuconocimiento
Gabriela Serrano Camargo. - Coordinadora de Administración y Finanzas. - Para su conocimiento

JesúsSatinasRodríguez.- GerentedeAsuntosJurídicos.- Parasuconocimiento
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Calle lepozteco #36, colorria Narvarte Porììerlte

alcalclía Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México.

Tel. 91 80 07 8s

ANEXO UNICO

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
UN IDAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019
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FONDO PARA EL DESARROLLC SOCIAL
U N IDAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTl3tel2ote
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Portal de Transparencia
de la Ciudad de México

I q.

lnic¡o Secretarias årganos órg¡nos
desconcsntrâdos descentrallzados

Fondo para el
Desarrollo Social de la
Giudad de México

Responsable de la Unidad de

Transparencia

Archivo histór¡co

Artículo 2

Artículo 4

Artículo 121

Artículo 121

Fracción I

lnciso a

Normatividad Aplicable
Fêcha de creaclón:02 Enefo 2017
Vlg€ncla: 30 Junio 2019
Val¡dac¡ón: 30 Jul¡o 2019
Autor¡dad quê la crea o rem¡ts: Gerencie de AsurÍos Jurídicos

mRco lloRuÀltvo E rNrcraIvÁs

órgano de Apoyo L¡nks de
lnterós

+

+

+

Admlnlsfat¡vo
órganos paraestatales

y auxlllarss
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Calie Tepozteco Ì36. cotonia Narvarie Poniente
alcalciía Benìto Juárez. C.P.03020, Ciuciad de ir4éxico.

Tel. 91 80 Ll7 85

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Artículo 145

Artículo 1.46

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
U N I DAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTl3tel20te
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Hasta el 2017 Artículo f Zt tracc¡On t Ä)

I Descarga: XLs

Fecha de creaclón: 10 Abril 201 I
Acü¡alizac¡óni l0 Abril 2018

Autoridod que la cr€a o r6mfte: Direcc¡ón de Asuntos JurÍdicos y de la Un¡dad de
Trânsparencia

Hasta el 2018 Articulo 121 Fracclén 1 A

! Descarga: xLs

Fecha dc creacfón: 02 Enero 201 7

Actuâllzåclón: 24 Enero 201 I
Autoridad qug la crea o r6mlte: Gerencia de Asuntos Juridicos

Marco Normatlvo

å Descarga: XLS

Fechå d6 cr€âción: 02 Enero 2019

Actuâllzaclón: 30 Abr¡l 201 I
Autorldad que la crea o remlte: Gerenc¡â de Asuntos Juridicos

Marco Normativo

å Descarga: XLS

Fecha d€ creaclón: 01 Abril 201 9

Acùlâllzación: 30 Jul¡o 2019

Autoridad que la crga o rem¡te: Gerencla de Asunlos Jurid¡cos
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Catte Tepozteco #36, coton¡a Narvarte Poniente

alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, Cìudad de México

Tet. 91 80 07 8s

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
U N IDAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTl3t9l20t9
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Portal de Transparenc¡a
de la Ciudad de México

| 
4......':: .,:.,: q

lnicio Secretarias árganos órganos
dêsconcentrados doscentralizados Admln¡stratlvo

Artículo 121

Fracción XIV

Artículo 121iracciôn XIV El Domicilio de la Unidad de
Transparencia de FONDESO

órganos paraestatales
y auxillares

Organo de Apoyo Links de
lnterés

Fondo para el
Desarrollo Social de la
Ciudad de México

Responsable de la Unidad de
Transparencia

Archivo histôrico

Artículo 2

Articulo 4

Art¡culo 121

Fechå de croaeión: 02 Enero 2018
V¡gencla: 30 Jun¡o 20'19

Vålidaclón: 30 Jul¡o 201 9
Autoridad que la crea o remite: Unidad de Transparencia

DIRÉCfORJOS

+

+
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Calle T,:pozteco ii35. coLcn:a llar'",¿ìrt€ F'onie lrte
alcaicií¿ Bt-ni¡o JLrárez, C.P. 03r¡2it. Ciuci¿cl dr. i.'lé.:;i:r¡.

Tet. 91 60 t,1 35

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS
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FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
U NI DAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTl3tel20te
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Autorldad qu€ lå craa o remite: Þirecc¡ön de Asuntos Jurídicos y de la Unìdad de

Trensperende

A partlr de 2018 Domlclllo de la Unldad de Transparêncla, además
de la dlrecclón electrónlca donde podrán reclblrsa las sollcltudes
para obtener la informac¡ón

å Descarga: XLSX

Focha de croaclón: 12 Abrìl 2018

ActualÞac¡ón; 31 Enero 2019

Autoridad que !a crsa o remlta: Unidad de Trânsparencia

Domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección
electrónlca donde podrán roclblrse las sollcltudes para obtoner la
lnformaclón

å Þescarga: XLSX

Fecha de cråâclón: 01 Enem 2019

Actuallzrción: 30 Abril 2019

Autorlded qu6 ls croã o remlte: Unldad de Trensparenclã

Domicillo de la Unidad dê Transparencia, además de la dlrección
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtensr la
lnformación

* Descarga: XLSX

Fschs ds cBación: 01 Abril 201 9

Actualläc¡ón: 30 Jul¡o 2019
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Caile Tepozteco #36, cotonia I'iarvarte Ponìente
alcalclia Benito Juárez, C.Þ. 03020, Ciudacl de ilé"ico.
Tei. 91 80 07 85

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
U NIDAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTlstel2ote
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Portal de Transparencia
de la Giudad de México

¡n¡clo secretârlas órganos Ótganos paraestatales
y auxlllffas

órgâno de Apoyo Llnks de
lttterésAdmlnlslratlvo

q

Organos
(Þsconcentrados dsscðnfal¡zados

Fondo para el
Desarrollo Social de la
Ciudad de México

Responsable de la U:¡idad de
Transparencia

Archivo histórico

Artículo 2

Articulo 4

Art¡culo 121

ArtÍculo 121

Fracción XLlll

lnclso ä

+

+

*

Resoluciones de Ampliación de plazo, Acceso
restr¡ngido reservada, Acceso restr¡ngido
conf¡denc¡al, lnexistencia de información,
lncompetencia, Ampliación de plazo reserva
I Fech¡ de creac¡ón: 03 Abril 2017¡
Mooncia: 30 Julto 2019
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CalLe Tepoztcco +3,3. coicnia i!¿rvarre Ponielìte
alcaldi¿ Èc.nito Juárez. C.P. C:-10?!.. Ciirclaci cle ilé;:lc;.
Tel- 91 80 rr7,35

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Artículo 145

Articulo'146

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
U NIDAD DE TRANSPARENCIA

Ciudad de México, a 05 de agosto de 2019

FDSO/DG/UTl3t9l20t9
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Resoluclones de Ampl¡ación de plãzo. Acceso reslringido reserv¿d¿, Acceso resûlngldo

conlidenciel, lnexistenria de informac¡ón. lncompetenci¿, Ampliac¡ón de piazo reserva

Hasta 2017 Resoluciones de Ampllación de plazo, Acceso
restringido reservada, Acceso rêstrlngido conffdencial, lnexlstoncla
de información, lncompetencia, Ampliación de plazo reserya

S Descarga: XLs

Fêcha de creaclón: 03 Abr¡l 2017

Actual¡zaclón: 02 Enero 201 I
Autoridad quo la crêa o remite: Direc,cìon de Asuntos JurÍdicos y de le Un¡dad de

Transparencia

A part¡r de 2018 Resoluciones de Ampliación de plazo, Acceso
restringido rgsêrvada, Acceso rêstrlngldo confldenclal, lnexlstencla
de lnformación, lncompet€ncla, Ampliación de plazo reserva

I Descarga: XtsX

Focha de sreación:23 Aþril 2018

Actualizåc¡ón: 02 Enero 2019

Autor¡dåd que la crea o rem¡te: Unidad de Transparencia

Pr¡mer sêmostrê de 2019, Rssoluciones de Ampliaclón de plazo,

Acceso restrlngido reservada, Acceso restringldo confldenclal,
lnexlstencia de informaclón, lncompetêncla, Ampliación de plazo

resewa
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CJite Tepozteco ;36. cotorria []arvarte Poniente

alcatdia Benìto iuárez. C.P.03020, Cìudad dt'l'léxico
T¡:l 91 80 07 85
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Y DE DERECHOS

-r' ¡r it;l.ril,icl',rr,r.,r. O'lj:r":f-fr'.jJ s I I r.:j w :-i.arll_ J O "q 'Ë: j il!': r_

j:,1:ll,ì




